
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO, OE EDUCACION -
- Pone Térm¡no a relación laboral por renuncia

voluntaria Ley N" 20.976.-

LorA, 2 7 slP.202l

DECRETO N.7foo t (Cl

Vistos y considerando:
Lo dispuesto en Ia Ley N'20.976, que permite a los

Profesionales de la Educación que indica, entre los años 2016 y 2024, acceder a la
Bonificación por Retiro Voluntario establec¡da en la Ley N"20.822. en el Artículo letra a) del
Decreto con Fueza de la Ley N"l , de 1996, del Ministerio de Educación, que frja texto
refundido, coordinado y s¡stematizado Je la Ley N"19.070, que aprobó el Estatuto de los
Profesionales de la Educac¡ón, y de las !-eyes que la complementan y modifican, el que
señala que los Profesionales de la Educación que forman parte de una dotac¡ón docente
del sector municipal, dejarán Ce pertenecei- a ella co. renuncia voluntaria; en la Resolución
Exenta N'991. rectificada mediante Res. Ext. N"1,189, ambas de 2019, de la
Subsecretaría de Educación, que asigna a los benef crarios de los cupos correspondientes
al año 20'19, establec¡Cos en la Ley N'20.9?6; en el Oficio Ordinario N'542, de 2019, de la
llustre Municipalidad de Lota; en la RescLción Exenta N'2974. de 09 julio 2020, que fija
recursos a transfer¡r por Anticipo Ce Subvención, Aporte Fiscal Extraordinario y
Complementario de la Iluslre Municipalida:l de L.ota en el marco de la Ley N'20.976,
correspondiente a las postulaciones Ce! año 2a1?,'¡ 2019, según corresponda, en Decreto
Exento N"555, de 08.1ulio 2020, que transfi3re recLrsos a la llustre t\Iun¡cipalidad de Lota,
los antecedentes cumplimiento requisitos y carta :enuncia voluntaria de don(a) Aida Del
Carmen Flores San Martin cie fecha C7-A4-2C21, Añículos N"144 letra a), 145 y demás
pertinentes de la Ley N"í8.883, y dernás pertinentes, Resolución N'1.600 de la Contraloría
General de la República y en uso de las facLrltades que me confiere la Ley N'18.695,
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